
 

 

 

Impuesto a las ganancias. Régimen de retención para determinadas ganancias - R.G. 
(AFIP) Nº 830. Incremento de parámetros. 

Modificación de los parámetros objetivos de los distintos conceptos sujetos al régimen de retención 
del gravamen establecido por la R.G. (AFIP) Nº N° 830/00. 
- Importe mínimo de retención: no corresponderá efectuar la retención: cuando resultara un 
importe a retener inferior a $ 90.- y el importe señalado se elevará a $ 450,- (anterior $ 100.-) 
cuando se trate de alquileres de inmuebles urbanos percibidos por beneficiarios no inscriptos en el 
gravamen. 
- Régimen excepcional de ingreso: se incrementan los parámetros a cumplimentar por parte de 
los sujetos que opten por su incorporación al Régimen excepcional de ingreso, previéndose que 
podrán realizarla aquellos que hayan obtenido, conforme a lo consignado en la última declaración 
jurada del Impuesto a las Ganancias vencida a la fecha de solicitud de incorporación al régimen, 
ingresos brutos operativos iguales o superiores a $ 200.000.000.- (anterior: $ 90.000.000.-) 
- Alícuotas y montos no sujetos a retención: se modifica el el Anexo VIII. 
- Pagos en concepto de derechos de autor y otros comprendidos en la Ley Nº 11.723: las 
ganancias provenientes de la explotación de derechos de autor y las restantes derivadas de 
derechos amparados por la Ley Nº 11.723, no sufrirán retenciones por los importes abonados hasta 
la suma acumulada de $ 50.000.- 
- Vigencia 
Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día 26/05/2016 y serán de 
aplicación a los pagos que se efectúen a partir del 1 de junio de 2016, aun cuando 
correspondan a operaciones realizadas con anterioridad a dicha fecha. 
 
Resolución General (AFIP) Nº 3884/2016 (BO 26/05/2016)  

 

  
 

 

Previsional. Contribuciones patronales. Regímenes de retención. Modificación de 
importes de las R.G. (AFIP) Nº 1769 Servicios de investigación y seguridad, Nº 1784 
sujetos que exploten servicios públicos o de interés público y Nº 2682 Contratistas y/o 
sub 

A - Régimen de retención: sujetos que presten servicios de investigación y seguridad 
Se modifica la Resolución General (AFIP) N° 1769, sus modificatorias y sus complementarias, que 
alcanza a los pagos que realicen los sujetos que contraten o subcontraten —total o parcialmente— 
los servicios de investigación y seguridad, siempre que el prestador del servicio tenga la condición 
de empleador y que el monto abonado durante cada mes calendario por la mencionada prestación 
sea superior a $ 80.000.- (anterior $ 8.000.-). 
B - Régimen general de retención 
Se establece que el régimen previsto en la Resolución General (AFIP) N° 1784 que se aplica a los 
pagos que se efectúen para cancelar —total o parcialmente— las operaciones de ventas de cosas 



muebles, locaciones de obras, locaciones de cosas y locaciones o prestaciones de servicios 
gravadas por el IVA, y las realizadas por la Administración Central de la Nación, las provincias, 
municipalidades y la CABA, incluidos sus entes autárquicos y descentralizados, a los sujetos que 
exploten servicios públicos o de interés público, con motivo de los servicios prestados, siempre que 
el vendedor, locador o prestador tenga la condición de empleador y el carácter de responsable 
inscripto en el IVA, corresponderá practicar la retención cuando el importe de la misma sea 
igual o superior a $ 400.- (anterior $ 40.-). 
C - Régimen de retención: Contratistas y/o subcontratistas de la Construcción 
La Resolución General N° 2682, establece un régimen de retención que comprende a los pagos 
que perciban, en cada año calendario, los contratistas y/o subcontratistas de la industria de la 
construcción por la realización de determinadas locaciones —obras y/o servicios—, elevándose la 
obligación de actuar cuando dichos pagos superen la suma de  $ 1.500.000.- (anterior $ 
400.000.-) 
D - Vigencia y aplicación 
Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día 26/05/2016 y serán de 
aplicación a los pagos que se efectúen a partir del 01/06/2016, inclusive. 
 
Resolución General (AFIP) Nº 3883/2016 (BO 26/05/2016) 

 

  
 

 

Convenio Multilateral. Modificación de la Resolución General (CA) N° 84/2002. 
Incorporación de la provincia de Córdoba. 

Adhesión de la provincia de Córdoba, mediante el dictado de la Resolución N° 143/2016 del 
Ministerio de Finanzas, al Sistema de Recaudación y Control de Agentes de Recaudación 
denominado SIRCAR aprobado por la Resolución General N° 84/2002 de la Comisión Arbitral, por 
lo que resulta necesario actualizar el listado de jurisdicciones adheridas a dicho sistema, a saber: 
CATAMARCA - CÓRDOBA - CORRIENTES - CHACO - CHUBUT - FORMOSA - JUJUY - LA PAMPA - LA RIOJA 
- MISIONES - NEUQUEN - RIO NEGRO - SALTA - SAN JUAN - SAN LUIS - SANTA CRUZ - SANTA FE - 
SANTIAGO DEL ESTERO - TIERRA DEL FUEGO ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
 
Resolución General (CA) Nº 8/2016 (BO 26/05/2016) 

 

  
 

 

Entrevista al Dr. César R. Litvin, CEO del Estudio Lisicki Litvin y Asociados, por el 
periodista y editor de Infonegocios, Iñigo Biain (Edición Semanal #101, 24/05/2016) 

 

  
 

 

Eventos. CPCECABA: I Jornada sobre Sustentabilidad `Hacia 2030: Oportunidades y 
desafíos para una Argentina sustentable´ 

El próximo 27 de mayo de 2016, se llevará a cabo la "I Jornada de Sustentabilidad", organizada 
por el CPCECABA bajo el lema "Hacia 2030: oportunidades y desafíos para una Argentina 
sustentable".  Expondrán destacados oradores sobre el desarrollo sustentable, políticas públicas 
locales e internacionales vinculadas a la sustentabilidad, oportunidades y herramientas para 
PyMEs, instrumentos de rendición de cuentas y el marco legal y la sustentabilidad organizacional. 
 
Participará del evento el Dr. Nicolás JERKOVIK, miembro del Estudio Lisicki, Litvin y 
Asociados, y Secretario del Comité Ejecutivo organizador de este Evento. 
 
La entrada a la Jornada es gratuita, previa inscripción aquí o enviando un mail a 
asistenteconf@consejocaba.org.ar 

 

  
 

 

https://z0741.cponline.org.ar/login/srvLogin?DP=http://z0741.cponline.org.ar:8081/rcyt/controller?event=suscmatric%7C%7Cnroref=026CE
mailto:asistenteconf@consejocaba.org.ar?subject=I%20Jornada%20de%20Sustentabilidad


  Oficinas Buenos Aires  
25 de Mayo 555 piso 13 
(C1002ABK)  
Teléfono  
+54 11 4891 6800 / 11 
4313 3035  

Oficinas Corrientes  
9 de julio 1272 piso 8 
(W3400AYV)  
Teléfono 
+54 3794 432266  

Oficinas Rosario 
Madres de Plaza de Mayo 
3020 piso 5, Torre Nordlink 
(S2013SWJ) 
Teléfono 
+54 341 4468300 / 341 
4461795  

Corresponsal Mendoza 
De la Cruz, Nicastro y 
Asociados 
Av. Pedro Molina 547 
(M5500GAF) 
Teléfono 
+54 261 4231187  
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This message is exclusively meant for the addresses and may contain confidential information related to Lisicki, Litvin & Asociados. If you received it by 
mistake, please delete it and give immediate notice to the sender. 

The dissemination, duplication or distribution of the information herein is prohibited and may result in penalties according to applicable regulations, 
including civil and criminal liability according to the provision of the Title. "Violation of Secrets" of the Criminal Code. 

Por favor piense en el medio ambiente antes de imprimir este mensaje.  
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